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ALCALDÍA 

Quito, O 8 NOV. 2016 

Oficio No. A (1267 

Señoras y Señores 
Concejales del Distrito Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

En virtud de lo establecido en el artículo 8, numeral 14, de la Ley de Régimen para el 
Distrito Metropolitano de Quito y, el artículo 317, inciso segundo, del Código Orgánico 
de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, pongo en consideración de 
ustedes la terna para la designación del Secretario o Secretaria General del Concejo 
Metropolitano de Quito, misma que está integrada por los siguientes profesionales, cuyas 
hojas de vida adjunto a la presente: 

• Abg. Diego Cevallos Salgado; 
• Abg. Mauricio Subía Suárez; y, 
• Abg. Jaime Morán Paredes. 

Atentamente, 

e 
DR. MAURICIO RODAS ESPINEL 

Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito 
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